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En la Ciudad de México. siendo las 13:00 horas del día 30 de enero de 2018, con 
fundamento en los artículos l. 2. 3, 6, 8. 148, 149. 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y~ 15 
inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y 
en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/20-

9/ ENER0/ 2Ó18, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS RENUNCIAS Y SUSTITUCIONES or:; 

1 ~ , , 

PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
AL CARGd DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATI~A ~ LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 

LA U N ION, r ARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL20 17-2018." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar . 
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ACUERDO ACU-CECEN/20-9/ENER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORA 

EJECUTIVO NACIONAL, M EDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS RE 

• SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL "PARTIDO 
, , ~.,._ 

REVOLUCION DEMOCRATICA Al C ARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES PO 

el PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE 

IP TADOS DEL H: CÓNGRESO DE LA UNIÓN, PA RA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

' Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2. 3,,6, 8, a ), b), e), f), g) h) , i) y j), 
148, 149 inciso a), b) y e ) 157, 158 215. y 275: del Estatuto, 1: 2. 4, 5 primer párrafo 6, 
13 inciso a) y b) 14 inciso a), 15 incisos a) yb), 88, 90, 91, 93 del Reglamento Generai 
de Elecciones y Consultas y: .,. 

1 

-- -
ANTECEDENTES 

Que en sesión .extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el ocho de septiembre de dos mil diec isiete se aprobó el ... 
acuerdo identificado c..on la clave INE/CG427 /201-"J, denominado "ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE,. 

ESTABLECE EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PROft:biMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

1 -Que con fecha d ieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en sesión del 
Comité Ejecutivo Nacional fue aprobado el denominado "ACUERDO ACU
CEN-046/2017 DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

-:::+::~;::::::::- REV<3LUCIÓN DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS 
PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A 
PUESTOS o:: ELECCIÓN POPIJLAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES 
Y LOCALES" . 

.... 

3 

4 

Quel con fecha veintiuno de octub;e de dos mil diecisiete el Décimo Pleno 
Extrdo~dinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática aprobó el de nominado "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓI';J 
DCMOCRÁ TI CA, CON EL QUE SE DA--CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 226, NUMERAL 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
P CEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL 
O~ O_ GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 

ECE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS PA.J$A-.EL PROCESO ELECTORAL 
ERAL 2017-2018, ASÍ COMO LOS DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO INE/CG427 /20 17". 

Qu~ en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el treinta de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el acuerdo 
identificado con la clave INE/CG505/2017, denominado "ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

, '1'"' - -

DETERMINAN LOS TOPES MAXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPANA Y CAMPANA, 
PARA LAS ELECCIONES.f)E PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDO! MEXICA.NOS, 
ASÍ COMO DE DIPUTACIONES.)' SENADUfÜAS POR EL PRINCIPIO~E MAYOR!A 

1' 1111 IIIOilllllllllllll llllllll- m"'UUIUUHIIIIH l lll lll-111 1olllllllol llll ll UUUIIUil liJltlllllll • '' •-U'il,<lltlllllll 

Durnn¡o No. 338 Col. RoJa, "' 
C.P. 06100 Oolegoción culuhtémoc M6•1co D.F. 
Telr. 5004-22 31 5{)04-2251 
http¡f/www.at~e.ctontl.mx 

Página 2 

- - -

... 

... 

-



-

5 

-
6 

1 1 

. , d 1 , . . . D "·· · ·-"" e ~ · -~· · '''"' 'Jn er:-~,....··· .. · -··~ a 1l...' L. ..... - .. ... ~~. ••• -''-' loó • .. a..._ ..,,. 

ACU-CECEN/20-9 /ENER0/201 D 

RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 
e en sesión extraordinaria del Consejo General del lnst u 
doral celebrada el ocho de noviembre de dos mil diecisiete 

cuerdo identificado con la clave INE/CG508/2017, denominado~~~~~~ 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL Q ...... . 

INDICAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 
LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE PRESENTEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS 
DEL INSTITúTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2{)18". 

..... -
Que1 mediante oficio de fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete 
ide~tificado ~<.t:on la clave INE/DEPPP/DE/DPPF/3433/2017, la Dirección 
Ejec~tiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
notif,icó al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Der1ocrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral que se 
tenía al Partido de la Revolución Democrática dando cabal cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 226, párrafo segundo de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los puntos primero y 
segundo, numerales J y 2, del acuerdo identificado oon la clave 
INE/CG427 /2017, denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GJ:NERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTO~AL, POR Et:rQUE SE ESTABLECE EL PERÍODO DE 
PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO 
DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS". 

Que en fecha 16 de ..ooviembre de 2017, ingres® mediante IÓ oficialía de 
partes de esta Comisión ElectoraL escrito al que se le asignó el número de_ 
olio 2206, signado por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
-._t::::~:---......er-Aocrática mediante el cual ·'remite la Convocatoria a l Décimo Primero 

Plenb Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Derr1ocrática, a desarrollarse el día 18 del mes y año en curso, a las 11 :00 
hords en p rimera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria"': E! 
Plenb se celebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón 

8 

Donl Alberto 1 y 2, cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación 
Cual::Jhtémoc, C.P. 06010 de esta Ciudad de México. -. Que en fecha 16 de novie,mbre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de 
folio 2205, signado por el C. Ángel Glemente Ávila Romero, Presidente de la 
Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Demo~rática mediante el cual remite la Convocatoria Décimo Segundo 
PI o Extraord inario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 

em rática, a desarrollarse el día 19 del mes y año en curso, a las 11 :00 
en primera convocatoria y -~2:00 horas en segunda convocatoria. El& 

P no se celebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón 
DonJ Alberto 3 y ~, cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtéro.oc, C.P. 06010 de esta Ciudad de México. -..---Que en fecha 18 de noviembre de 2017 tuvo verificativo el Décimo Primero 
Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática,*en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ElEGIR A 
l AS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA LA PRESID ENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN LA CÁMARA DE 

1 
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ACU-CECEN/ 20-9/ENER0/2018 

SENfDORES;, LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁ_MARA DE DIP 
EST.A:S DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIV 

1 , , 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, QUE INTEGRARAN LA LXIV LEGI 

1 , 

NORABLE C ONGRESO DE LA UNION, EN EL PROCESO ELECTORAl .,...""""~,. ....... 
RD

1
1NARIO 2017-201 8. ~ 

Que~e.o fecha 22 de noviembre de 20017, esta Co,misión Electoral emitió e 
"AC ERDO ACU-CECEN/ 11/154/ 2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
El C AL SE EMITEN OBSERVACIONES A lA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 

1 , 

CP\~DIDATAS Y LOS CANDIDAT&S DEL PARTIDO DE lA REVOLUCION 
DEM

1
0CRÁTICA PARA lA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS 

UN IDOS MEXICANOS; A lAS SENADUR[AS QUE INTEGRAN lA CÁMARA DE 
SENtDOR~;, lAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA C Á_MARt DE DIPUTADOS, 
ESTAS DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MA'(.ORIA RELATIVA Y LAS DE 
REP~ESENTACIÓN PROPORCIONAL, Q~E INTEGRARÁÑ LA LXIV LEGISLATURA DEL 
HO~ORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN El PROCESO ELECTORAl FEDERAl 
ORDINARIO 2017-2018." 

Que en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/174/2017, DE LA COMISIÓN ElECTORAL, MEDIANTE 

1 , 

El CfUAl SE PUBLICA Y AUTORIZA- EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPI_RANTES A 
PREG:ANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A lA PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA o; 
LO,S 1 ESTADOS UNIDOS ~EXICANOS; A lAS SENADURÍAS QUE""INT~GRAN LA 
CA""'ARA DE SENADORE,S; LAS.,..DIPUTACI~ES FEDERALES DE LA;-CAMARA DE 
DIPU,TADOS, ESTAS DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
LAS 1 DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXIV 
lEGISlATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN El PROCESO 
ElECTORAL FEDERAl ORDINARIO 2017-2018." 

.,. 
Que en fecha 30 de 'noviembye de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 

,:.'ACUERDO ACU-CECEN/ 11 /175/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE-" 
EL CUAl SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y .. PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE lA 
REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A lAS SENADURÍAS QUE 
INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; lAS DIPUTACIONES FEDERALES DE lA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS ... DE 
MAYORfA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAl, Q UE 
INTEGRARÁN LA LXIV lEGISlATURA DEl HONORABLE CONGRESO DE lA UNIÓN, 
EN EL PROCESO ElECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018." 

~ 

Que en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
ROO ACU-CECEN/12(1'86/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

CUAL DESIGNA Al PERSONAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LOS REGISTROS DE 
ASPI NTES A PRECANDIDATAS Y PR'ECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE l A 

BLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE 
TEGR'A N LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚlTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QU'E 
INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLATURA CfEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018." 

Que en fecha 05 de diciembre de 2017, ingresó median!e la oficialía de 
partes de esta Comisión Electoral, escrito al q~:~e se le asignó el número de 
folio 2536, signado por e l C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la 

~----------==------m--==~-------===~~~ 
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Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática mediante el cual remite la Convocatoria al Dé · o Tero ro 

leno Extraordinario con carácter de electivo del IX Consejo a dal 
artido de la Revolución Democrática, a desarrollarse el día 09 del 
n curso, a las 12:00 horas en primera convocatoria y 13:00 horas en se 

convocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble conocido como Ex 
Reforma Canaco, Salón Hermes~ cuarto piso, sitio en Avenida Morelos núm~r 

· 67, Colonia Juárez, Delegación Cuouhtémoc, en esta Ciudad de México. 

15 Que en fecho 9 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió la "FE 
DE ERRATAS Al ACUERDO ACU-CECEN/12/200/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO TERCERO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 1~ 
CONSEJO NACIONAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2017.Relocionodo o lo elección de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nocional, así como los Comisiones del Nocionales del Partido de !:l 

16 

18 

Revolución Democrático." ..... 

Que en fecho 14 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
CUERDO ACU-CECEN/ 018/ DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

OMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
OL~CITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CON~IDERARÁN P~ECANDIDATAS Y 
RECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA AL CARGO 

DE RRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA El PROCESO ELECTORAl 

FED, RAL2017-2018." -

Que en fecha 14 de diciembre de 2017, esta Comisión Elec±oral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEÑÍ019/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONA..f:, M EDIANT-E EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QU E SE CONSI DERARÁN PRECANDIDATAS Y 
PRECANDID'ATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO 

1 , 

DE SENADORAS..., Y SENADORES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ~017-201 8." 

.... QueJ\ en fecho 14 de .... diciembre de 2017, en sesión del Comité Ejecutiv;' 
Nac onol, fueron aprobados todos y cado uno de los proyectos de acuerdo, 
presi:mtádos en .la misma fechcf ante el citado órgano intrapartidario, por 
estol Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, relacionadOs con el 
otorpomiento negación de registro como precondidotos o cargos de 
elección popular. ._. 

Que el próximo 01 de Julio de 2018 habrán de renovarse la Cámara de 
Senadores y la Compara de Diputados del H. Congreso de la Unión, tal como 
lo establece el artículo 41 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 14 numeral 1, de lo Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales requiriendo de los partidos políticos participantes 
lo..>elección de candidatos conforme o sus normas internas: estableciendo la ...... . 
obligación de los partidos de registrarlos ante el órgano electoral 

~-==========~=~=----~•-==·==~---·--==m~·•=--=--------a-=• .... 
._. Duranc-o No. 338 Col. Roma, -
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- ACU-CECEN/20-9 /ENER0/201 ~ .... -correspondiente. -
-Qu~ el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala 
de los partidos políticos en cuanto a los procedimientos internos P'Oi:l~~~~ 
postulación de candidatos a cargos de elección popular. 

111 . Que conforme a lo establecido dentro del Décimo Primer Transitorio de la Le 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las elecciones 
ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se llevaran a 
cabo el primer domingo de julior 

IV. Que el inciso e) del artículo 8 de!r Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática en su párrafo primero a la letra señala: 

-Artículo 8. Las reglas democráticas que rigen la vida 
, interna del Partido se sujetarán a los siguientes principios 

- básicos: -

..... 
e) El Partido garantizará la paridad de ~nwo vertical y 
horizontal, tanto en los órganos de dirección en todos sus 
niveles, así como en sus Comisiones dependientes del 
Comité-;. Ejecutivo Nacional, órganos autónomos y en 
todas las candidaturas de elección popular, garantizando 
en todos los casos la citada paridad. 
Dicha regla se aplicará en la integración de las listas de 
candidaturas a los cargos de elección popular por 
representación proporcional, asegurando que en cada 
bloque de dos haya uno de-género distinto y de manera 
alternada, respet.ondo el orden de los géneros del priméí-
b loque hasta completar la lista correspondiente. -- ... 
En Jos listas de candidaturas de representación 
proporcional por circunscripciones en el ámbito federal, 
éstas no ..... podrán ser encabezadas por más de tres 
personas de un mismo género. 

Para el caso de las entidades federativas donde las listas 
de candidaturas de representación proporcional se 
gelimiten por c ircunscripciones se atenderá el caso 
específico de cada entidad garantizando la paridad 
h · ontal y vertical, no pudiendo encabezar un mismo 

énero en su totalidad. 

el caso de la integración de candidaturas de mayoría 
relativa a los cargos de elección popular donde su 

l 
.... designación se realice a través de métodos electivos 

indirectos, se deberán esTablecer segmentos por nivel de 
competitividad y prioridad, garantizando la citada 
paridad en cada uno. conforme al párrafo anterior. 

Para el caso de que las candidaturas de mayoría relativa -
.-o-==:::lliU1llflllllhiiiJ1Uittiiiiii11UintUJIJIII!::ru ___ l!IIIUIJf¡JiilUUM.IWUfUitlll~ 
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VIl. 

- ACU-CECENj-20-9 /ENEr-0/201 O 

a los- cargos de elección popular sean electas po 
directa, es decir. por votación universal. libre y secre . 
deberán- establecer segmentos por nivel 
competitividad y prioridad de las candidaturas a elegir. 

arantizando la"" regla de paridad en cada segmento. 
- onde hasta el cincuenta por ciento de las candidaturas 

prioritarias podrán ser por método directo. 

1 ;ara los casos de selecc~n de candidaturas señaladas 
en el presente inciso. se nombrará una Comisión de 

.. 

Candidaturas integrada de manera paritaria , en donde ~-

se deberá de incluir a la persona que se desempeñe 
como titular de la Secretaría de Igualdad de Géneros del 
ámbito que corresponda. la cual contabilizará en la 
paridad al momento de su integración. Dicha Comisión 
será aprobada por el Consejo Nacional o estatal según 
corresponda. '0: 

Esta Comisión estará obligadÓ a establecer cada uno de 
los segmentos de competitividad y prioridad, bajo los 
-principios de participación, selección y representación. 
salvaguardando los criterios de paridad precisados en el 
Reglamento General de Elecciones y Consultas; -

ue, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90; 93, inciso m) y 94 
1 l;statuto; 2, inciso d) y 6 del Reglamento de Consejos, el Consejo Nacioncl 

s la autoridad superior del Par1ido en el país entre Congreso y Congreso. el 
ud, tiene dentro de sus funciones el con'10crJr a la elección de las 

candidaturas a cargos de elección popular en el nivel nacional. 

De tal ma:1e:a que, las resoluc:ones y acuerdos que emita el Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática. serán de obligctorio 
acatamiento para todo el Partido. 

Que el artículo 103 inciso b) del Estatuto. dispone que el Comité Ejecutivo 
Nacional aplicará las .,resoluciones que tenga a bien emiiir el Consejo 
Nacional. 

Qu11 el artículo 308 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática e la 
letr señala: -· 

Artí lo 308. Cuando se efectúe una coaliclón, el Partido-

- -amente elegirá. de conformidad con el presente 
Estatu o, a los candidatos que. según el convenio. le 

r pondo de acuerdo al mismo. 

Para el caso de que el Partido se coallgu~ con otra u 
otras agrupaciones políticas para participar en las 
elecciones, deberá celebrar y registrar el convenio 
correspondien~e en los términos de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Duran~ o No. 338 Col. Ro., a, -C.P. 05700 O•l•goclón Cu~uhtémoc Méx!Go D.F. 
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X. 

ACU-CECEN/20-9 /ENER0/20i a 

Que el artículo 311 del Estatuto dei"'Partido de la Revolución Democrática a la 
letra señala: 

1 
Artículo 311 . Cuando"" se realice una coalición s 
suspenderá el procedimiento de elección intern 
cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
proceso electoral, incluso si el candidato del Partido ya 
hubiera sido electo, siempre que tal candidatura 
corresponda a ... una organización aliado, según el
convenio firmado y aprobado. No podrán ocupar la 
candidatura los afiliados del Partido o candidatos 
externos que estando en posibilidades de participar en el 
proceso interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o 
hayan perdido la elección interna. Procederá la 
suspensión del procedimiento de elección interna 
solamente en los casos en los que se integre una 
personalidad de la sociedad civil que no haya 
manifestado públicamente su aspiración a la 

o4 candidatura o que no haya sido promocionada 
públicamente por cualq~ier organización o afiliado del 
Partido, así como cuolquier ciudadano militante de otro 
partido político que renuncie públicamente con fecha 
posterior o la elección interna':"'" 

ue el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
d izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

emstitución Política de los Estaeiios Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
nc0entran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Línep Polític:J, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primbrdial es participar en la vida política y democrática del país. 

Quel los partidos políticos tienen como fin pr:m:ver la participación del 
pueblo erf' 1'6 vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo 

...... 
XI. Que el Partido de la Revolución Democrático desarrolla sus actividades a 

través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
rechos humanos, los derechos políticos que establece la ..... constitución - -olít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su -
· lado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 

n s~ encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
xtranjeros. ~ 

Que la democracia es-el principio fundamental que rige lo vida del Partido 
..de la Revolución Democrática, tanto en sus relaciones internas como en s~ 
acción pública, por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos de -
Partido.. •. de lo Revolución Democrática están obligados a realizar y defende 
dicho principio. .... ~ 

XIII. Qu,la autonomía interna del Partido de la Revolución Democrática reside 

1 
Outan&o No. 138 Col. Roma. 
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ACU-CECEN/20-9 /l:NER0/2013 

en sus afiliados, quienes poseen plena capacidad para determinar los 
bjetivos, normas, conductas y dirigencias que regirán la vida ·nterna del 
ismo, siempre utilizando métodos de carácter democrático . 

XIV. Que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución e ..... 

XV. 

XVII. 

ha declarado un conjunto de medidas para impedir que personas 
a actividades ilícitas P'=Jedan infiltrarse como nuestros candiC3atos; una 
esas medidas es ei"Protocolo del Partido de la Revolución Dem<&>crática para 
fortalecer la Cultura de la Legalidad y Ta Ética Política", que contiene u, 
conjunto ele medidas vinculantes para todos los dirigentes, funcionarios 
públicos al que, también deberán someterse todos y cada uno de los 
aspiíantes que ~pretendan ser postulados por el Partido de la Revolución 
De¡ocrática. .... ..... .., 

pue es responsabilidad de todos los afiliados del Partido de la Revolución-
Democrática el que la elección de sus candidatos a cargos de elección 
populq¡:. se realice con la mayor transparencia y pulc ritud que permita contar 
con candidatas y candidatos con vocación de servicio, buena fa!T)9 pública 
y compromiso social, que permita al partido un debido ejercicio del poder 
público, en beneficio de la población que garantice capacidad parq_ el 
cargo y trayectoria intachable procurando el mayor acercamiento con 
personalidades de reconocido prestigio, solvencia moral y compromiso 

r11ocrático con la perspectiva de promoverlos como candidatas y 
e ~idatos externos retomando las causas que d ieron origen a nuestro 
In it

1
uto Político y fortaleciendo su unidad de acción que permita desplegar 

s iniciativa política. ~ 

-
Que el último párrafo de la BASE QUINTA DE LAS CANDIDATUR.''.S EXT::R: li.S a 
la letra-señala: 

BASE QUINTA DE LAS CANDIDATURAS EXTERNAS 

Los Distritos Federales Electorales, Estados y lugares de las 
listas de candidaturas a las Senadurías de la República y 
Diputaciones Federales de las Circunscripciones 
Plurinominales Electorales para ser r~er:.vadas para 
candidaturas externas, serán aquellas que determine el 

-

1 Comitéjjecutivo NacionaL las cuales deberán publicarse 
1 a más tardar el5 de diciembre de 2017. 

Que' en fecha 1 O de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
part de esta Comisión Electoral, escrito a l que se le asignó el número de 
f o 2971, documental denominada RESOLUTIVO DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACI L DEL PARTIDO DE LA R~VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE EL 

.... 

SE RESERVAN CANDIDATURAS EXTERNAS PARA LOS...,.CARGOS DE 
TACIONES FEDERAI:CS PARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, 

1 cual en su apartado de ACUERDO a nur.neral ÚNICO a la letra·señala: 
1 
1 

1 
UNICO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 
103, inciso b) y 208 del Estatuto, en relación a la cuarta 
del instrumento convocante, este Comité Ejecutivo 
Nacional, hace la RESERVA de caQ._didaturas a"" 
Diputaciones Federales para el Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, conforme a la siguiente tabla: 

Duran1o No. 338 Col. Roma, 
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XVII I. 

XX. 

·· ~ ~ :le 1::.1 ·· -..... ::·,n De M":,...,..~.~ ···~c-.. \. .'-' e .. . . ~ .. .... • 1 ""~ tW-... "'t..... _ 

ACU-CECEN/20-9 /EN ER0/20í B 

.... --B. DE 
ED 

on 
CABECERA 1 

V,~rCIÓ ·O 11 
o 

FEDERAL ' N FEO 

1 
AGUASCALIENTE 

1 JESUSMARIA 34.64 
S 

B:AJA 5 COAHUILA 1 
PIEDRAS 28 .. 4 
NEGRAS 6 

BAJA 8 Ci.iiHUAHUA 7 
CUAUHTEMO 

32.1 9 HM e - - CIUDAD 
BAJA 28 TAMAULIPAS 7 

MADERO 
29.31 HM 

Que en el caso de que el Consejo Nacional acuerde realizar alguna 
coalición o convergencia. el Partido solamente elegirá de conformidad a la ~ 
conyocatoria a los caodidatos que le correspondan. conforme ... a l convenio 
respectivo; por lo que se suspenderá el procedimiento de elección ..... _. 
cualquiera que sea la etapa del proceso electoral en que se encuentre, 
incluso si el candidato del Partido ya hubiera sido electo tal y como lo 

a,b léce la base NOVENA. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS 
EL TORALES, del instrumento convocante, así como lo describe e'! Articulo 
311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

ue en la "BASE SEXTA. DE LAS ELECCION ES" en su numeral l . Da! Mébdo de 
Elección. subnumeral 1.3 establece que la elección de las candidaturas del 

artibo de la Revolución Democrática a Diputados y Diputadas por el 
rin~ipio de Mayoría Relativ,a del H. Congreso de la Unión, para el Proceso 

Elec¡oral Federal 201 7-2018, será por Consejo Electivo mediante la votación 
de ITs Consejeros y Consejeros integr'()ntes del IX Consejo Nacional de Partido 
de l,a Revolución Democrática, con Carácter de Electivo en los términos 
preY¡istos en el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas 
del rrndo de la Revolución Democrática. ~ 

Q:e es un hecho público y conoci~o. que el viernes 8 de diciembre de 2017 
los partidos de la Revolución Democrática (PRO); Acción Nacional (PAN); y 
de 0o;;irniento Ciudadano (MC). registraron e l CONVENIS? DE COALICIÓN 
POR,MEXICO Al FRENTE, ante el instituto NacionQ.LEI~ctoral. 

XXI. e
1 
es un hecho público y conocido que el CONVENIO DE COALICIÓN POR 

MÉXICO Al FR'ENTE, entre los partidos de la Revolución Democrática (PRO); 
A Nacional, PAN; y de Movimiento Ciudadano. establece de manera 
es ecífica el género aplicable a todos y cada uno de los cargos a registrarse 

orla citada coalición. 

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 
158 y 273 inciso a) del Estatuto, 1; S inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamen~o 
General de Elecciones y Consultas le corresponde a esta instanci 
intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir -al Acuer - ..... correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre 1 s -+ 

solicitudes rpresentadas por los aspirantes a precandidatos, dentro de 
periodo de registro y subsanación poro el cargo de Senadoras y Senadores 

Duronso No. na Col. Roma, 
C.P. 06700 Dele¡aclón Cuouhtl!moc MéMico D.F. 
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XXII I. 

XXIV. 

· ... de 1 ~ lrrl· .... .. • • ':: · ~ Dem"' "" "-<~~ .. ·e-- • _ • ~· c.: • , ..... . ·- ~ .. H • ' '-''- . e ~· ~· 

_. ACU-CEC 

por ~1 Principio de Mayoría Relativa del H. C ongreso de la Unio 
llevó a cabo en las instalaciones. de la Comisión Electoral d~~ .... ~ 
Ejecutivo Nacional, sito en Durango 338, C o l. Roma, Del. Cuaun 

éxlco, d e l 6 al 1 O de Diciembre de d os m il diecisiete, c umplimentan-...'"",.,.,.,. 
eri?do d~ subsa nación c orrespond iente que corrió del 11 a l 12 del mismo 

mes¡ y año, tal y como lo establecen con los párrafos 1-y 2 de la "BAS 
CUA)RT A. DEL REGISTRO." del ins1rumento convocante se recibieron, 1 s 
so lic¡tudes de registro y documentación de aspirantes a precandidatos o 
Diputados y Diputadas por el principio de Mayoría Relativa del H. Congreso 

de lt Unión. 

Que
1 
en fecha 14 de diciembre de 20 17, esto ,comisió n emitió el "ACUERD~ 

ACU-CECEN/ 020/ DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE 
EJEq UTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES 
DE 1 REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y 
PRE<!ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO 

1 , 

DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES POR EL PRINCIPIO OE MAYORIA 
REL~TIVA A LA LXIV LEGISLA1URA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CO~GRESQ DE LA UNIÓN, PARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 

Que en fecha l'5 de diciembre d e 2017, esta comisión emitió e l "ACUE~DO 
ACU-CECEN/020-1 /DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL ..DEL COMITÉ 
JECUTIVO NACIONAL;·MEDIANTE EL CUAL SE RESUECVE SOBRE LAS SOLICITUDES 
E REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y

PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO 
DE DI~TADAS Y DIPUTADOS FJ;.PERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYOR[A 
RELATIVA A L6. LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADQ_S DEL H. 
CONG RESO DE LA UNIÓN, PARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 

XXV. Que e n fecho 19 de diciembre de 2017, esta comisión emitió e l "ACUERDO 

ACU-CECEN/20-2/ DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAl DEL COM ITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE LA SITUACIÓN 

XXVI. 

.~ 

JURÍDICA DE PRECANDIDATAS..,. Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE lA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC~ Al CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

FEDERALES POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV lEGISLATURA DE 

LA fÁMARA DE DIPUTADOS DEL H: CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA H 
PROCESO ELECTORAl FEDERAL 2017-2018." 

Que! e~ fecha 20 de diciembre de 201 7, en rozón de diversas d ocumentales 

ingr~sados ante este órgano electoral, se emi tió el "ACUERDO A Clf

CECEN/ 20-3/DIC/ 2017, DE LA COMJSIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

QIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA SITUACIÓN JURfDICA DE 

PREd:A DlPATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN -.........,..._'IJ'CRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS Y Dl,PUIADOS FEDERALES POR El 

I~CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE 
1 , 

DI PUTADOS DEl. H. CONGRESO DE LA UNION, PARA El PROCESO ELECTORAt 

FED~RAL 2017-2018." 
1 

QuJ en fecha 22 de diciembre de 2017. en razón de diversas documental s 
ingresadas a nte este órgano e lectoral, se emitió e l "ACUERDO AC -

CECr N/20-4/DIC/201 7, ~E LA COI'IÍISIÓN ELECTORAL DEL COMJTÉ EJECUTIVO 

__._"""""' __ UUR PUIIIIIiltt;ll mmuwmnru:nww•MQ ...,.,..;;¡¡ WI8JIIdlllll 

1 -Dura neo No. 338 Col. Ron¡a, 
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M EDIANTE EL CUAL SE RESUELVE .. ~~ 

PR!:CANDIDATAS Y PRECANOiDft.TOS DEL PARTIDO DE LA RE.\R:'"o-'-"6:-"'1 
E.\.\OCRÁT'CA Al CARGO D': Dl?UíADAS Y DIPUTADOS FEDERAL. , 

RINCIPIO DE MAYORÍA RElATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁM~ --DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL PROCESO ELECTO 

FEDERAL2017-201 8." -
.... 

XXVII I. Que en fecha 10 de enero de 2018, este órgano electoral, emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/20-5/ DIG/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL D~l 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA SHUACIÓI\J 

JURÍDICA DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTAO"OS 

FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." -
XXIX. Que en fecha 15 de enem de 2018, este órgano electoral, se emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/ 20-6/ ENER0/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 

RENUNCIAS Y SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL 

PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEtv\OCRÁTICA AL C ARGO DE DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LX!V 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA "UNIÓN, 

PA RA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-201 8." 

-XXX. QuJ
1 
en f;cha 22 de enero de 2018, en razón de de diversas documeni'Oies - ..... 

ingresadas ante este órgano electoral. se emitió el "ACUERDO ACU-

XXXI. 

CECEN/ 20-7 /ENER0/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NAqiONAL~ MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS RENUNCIAS Y 
1 

SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
1 , 

FED9R~LES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA A LA LXIV LE:;ISLATURA DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL_H. CONGRESO DE LA UNION, PARA H 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 

Quel en fecha 25 de e~ero de- 2018, en !.Ozón de de diversas :ocumentales 
ingr¿sadas ante este órgano electoraL se emitió el " ACUERDO ACU

C EN/20-S/ENER0/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

i'!A 
1
10NAL, ME:IANTE EL CUAL SE RESU ELVE LA SITUACIÓN JURÍD1CA DE 

ANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA $EVOLUCIÓN 

MOCRÁTICA AL CA'RGO DE DIPUTADAS Y DIPlfTADOS FEDERALES POR EL 

-PRIN
1
CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA Dt' 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAl 

FEDERJXI: 2017-2018." -
QJ en fecha 26 de enero de 2018, en razón de diversas doc: mentQ!es 
ingresadas ante este órgano electoraL se emitió el " FE DE ERRATAS AL 

ACUERDO ACU-CECEN/20-7/ENER0/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAl DEl 

.., Dura neo No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oelago<lon Cu~uhtémoc M6xlco D.F. 
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C OMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MF.DIANTE EL CUAL SE RESUELV 

ENUNCIAS Y SUSTITUCIONES DE PRECANDJDATAS Y PRECAND: 

ARTIDO C!: L~ REVOLUCIÓN DENfOCRÁTICA AL CARGO DE DI?UT 

DIPUTADOS FEDERALES .UOR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RElATIVA A LA 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓt-..1, - -PARA El PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 

" 
XXX!IL Que en fecha 1 .~ de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de 

esta Comisión Electoral. escrito al que se le asignó el número de folio 273, ... 
' ~ 

signado por ALFREDO GOMEZ PEDROZA, en su calidad de precandidato de la 
.,.formula al cargo de Diputado Federal por el estado de México, por el Distrito..--
27, en el cual presenta su renuncia y en mismo acto solicita ser sustituido por 
JOSÉ EDUARDO NERI RODRIGU EZ.-- -

XXXIV. Que en fecha 22 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de 

.... 

esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio o4í 7, 
signado por PEDRO ISAIC MUÑOZ VELAZCO, en su calidad de representante 

el folio 18 de la formula al cargo de Diputado Federal por la Ciudad de 
éx{co, por el Distrito 8, en el cual, precisa que en virtud de existir renuncia 

"" de ALCANTA RA CALVARIO !ATRICIA, solicita la sus titución de la citada por 
ELENA EDITH SEGURA TREJO, de la que acompaña todos y cada uno de los 
documentos requeridos para efectuar la debida sustitución, por lo que de 

1 

esa manera la formula citada quedase integrada por ELENA EDITH SEGURA 

TREJO ,.y FLORES CISNEROS JOSEFINA MA DE LA LUZ, como propietaria y 

suplente, respectivamente. 
.... -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución Derr)ocrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

P;tl;V\ERO.- Se tiene por presentados y se acuerdan en su procedencia los escritos 
señalados a considerandos XXXIII y XXXIV del presente acuerdo. 

Se acuerdan en su procedencia las SUSTITUCIONES POR REN UNCIAS 

referidas a considerandos XXXIII y XXXIV, del presente acue·-'"'. para 
quedar como a continuacióñ se describe: 

f LIO 

MÉXICO 8 

,\t\ÉXICO 

--

w;NOMBRE 
ASPIRANTE 

DISTRITO PROPIETARIO JOSE EDUARDO 
XXVII~ NERI RODRIGUEZ 

DISTRITO 
XXVII 

-SUPLENTE 
CORR'::A JARDÓN 

MARGA RITO 

H 

H 

"''lr 

FOUO SALE 
CE 

AlFREDO 
N/A 273 GOMEZ 

PEDROZA 

N/ A N/ A N/A !8 
~ ~--~~r---------~-----------------L ______ L_ ______ L_ __ L_ ____ ~ 
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CARGO 

ALCANTAPA 
0417 CALVARIO 

PATRICIA 

CIU DAD 
DISTRITO ElENA EDITH 

DE 18 PROPIETARIO M 
MÉXICO 

VIII SEGURA TREJO 
N/ A 

N/ A 
C IUDA D 

DIST!liTO 
FLORES CISNEROS 

DE 18 SUPLENTE JOSEFINh-MA DE M 

MÉXICO 
VIII 

LA LUZ 
N/ A 0417 

-
- -

Notifíquese.- Ál Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los~fectos legales a que haya lugar. 

-
Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de Id"' 

y Revoluc ión Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

...... 

-
Notlfíque~e'.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de k:! ..,. 

Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NolifíquesJ A la Representación dei.Cartido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto NacioJ1al Electoral. 

Publíquese
1
- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral 

www.comisiolielectoral.org para que surta sus e fectos legales y estatu tarios. 

1 

"""' Durango llo. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Delegación Cu•uh1émoc M6•1co D.F. 

~els. 5004·2231 5004·2251 
http://www.cneleCIO<OI.m• _... 

EDGAR 

-
Ciudad de México, a 30 de enero de 2018. 

, PATRIA PARA TODOS!" 

- -
-

LOPEZ DELGADO 
TEGRANTE 
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